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\{STOS:

Las digosiciones de la Ley 19.695, Orgfurica Consitucional
de Municipalidarles, lo egablecido en la Ley N" 18.883. Estatuto Adminiskdivo pa-a
fimciorsrios Municigales, to dispueso en la rry 28.285 soke kanspa-encia y rccesc a la
irformación pública, la iretsucción Gereral No l0 det C«rsejo para la Traspar«rciq
pubiicaia en ei Diario Oilcrai con lecha ll cb <iiciemlre de Z$lZ y Ley N" 19.U80 sobre
procedimiertos adminisb:ativos que rigen los atos de los órgaros de la adnrinistraci& del
Estado y.

COi\SIDILRJII{DO:

Convenio de Cold;oración suscrito enke la Municipalidad de Ccchamó y el
Consej o para la Transparerria, para inplenrenta el Mc&lo & Gestim en
'l rarsparancra Mwuctpal
6uía de Inrplernentacion *l Modelo de Gestión de tran¡parencia Municipal
enlregadapor el Cmsejo de la Tranrpartncia
I¿ recesidad de cmtar con rm insruncnto que nos permih ordenar ¡r clarifica: los
prccetiimrentos solx'e 'lian¡parerrla y aaceso a ia rnlormación pubiica cie ia
h{unicipalidad
Acuerdo & Concejo Municipal en Sesión N" 16, de fecha 17 dejunio de 2014.

rlucRu l'L):

A?RIÉBASE el siguiente Reglamento paa la Transparencia :



REGI,A}MNTO PAXA LA A}LICAIXON DE L{ I,EY 20,2S5, SOBRT ACCESO A
LA INtrORMACIÓN PÍTBLICA

TIT[]LO I
NORMA§ GENER{LES

ARTICLILO 10: E$e regla.nento esLí basado er la l-ey N" 20.285 sob¡e Acceso a la
Idbrmación Púbhca y establece la fbm¡a en que la Murucipalidad de Cocha¡nó dará
cumplimiento a dicha ley regulando todos los procesos de Transpa.encia Activa,
Solicihdes de Inl-ormción y procedimientos internos pa'a el ejtrcieio del derecho,
pr-rblicrión de irforrnción y delinición & roles.

ARTICLTLO 20: De acuerdo al princrpro de Transparerrra & latúncian pública, los actos
y resoluciures de la Municipali.lad, los docunentos qrr sirvan com s¡sterÉo o
cunplemento dirtcto y esencial. v los procedimientos que se utilicen pa:a st dictación son
públicos. salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley 20.285.
Toda persona tiene &recho a soltcrtar;. recibir inlormación que oL¡re en poder de la
Municipali&d er las condicisles q:e edablece la lev 20.28-5 y su reglamento. El uso
indebido de la irformmión entregadapor esta Municipalidad, en virh¡d del pocedimiento a
que se refiere este reglamento será de exclusiva respomabilidad de quiar la solicite.

ARTICIILO 30: Las drsposicicres establecida en eFte reglame:rto sertán aplicables atodas
las direcciones, r¡rida&s y deprlamentos que confcrmen la Municipalidad. sean de planta.
contrah" u honorarios.

ARTICLTLO 4ú: Los jeibs de uuda&s municipales deberat procura: da eSricto
crunplimiento de la ley de acceso a la infcmación pública su reglamento y de este
reglamento intemo. y además serti¡¡ respons#les de la entsega de la infsmación el la
fu'ma y en los plazos establecirlos.

ARTICULO 50: El Alcalde solicitara Ia qrrobaclón del ¡resente reglanenüo aúe el
Cancejo llfrmicipal, de acuerdo a lo eslipulado en la letra k del articulo 6-f de la lqr N"
18.695. U¡e vez que el Curcejo apruebe y el Alcalde dictamine, el reglamento come¡¡zaá
su aplicaricn siendc obligalorio pr-ülicalc en todos los r¡rdios digitaies u otros que
disponga ia Municipalitiad para el conocrmienüo de totlos.

TÍTLII,O tr
D!]I'INTCIONL,S. I{ULf,,§ Y ¡'UNCIOI\ES

ARTICIII-O 6o; Paalos efectos del pre*nte reglamento, se entenderápor:

- Ilmumentos: 'l'odo escnto, coflEspondenoa memorándum, piano, mapa, riiOujo,
diagramq doo¡mento gniúico, fotogrdia, micro fornn- grabación sonu-a r.ideo,
dis¡rcsitivo susceptible rk ser leí& mediade la utilizacim de sisltrnas mecifoico,



elec!-ónicos o conputacionales t' en geneml. tdo sopode mdeflal que conüeflga
i¡tbrmacién, anlqrúera sea s: forma fisicao caacterístice, asi como la-r capias de
aquellos.

- Derecho de Acceso a }a Informeción p*rx Transparenti* Puiva: To& petsona
tiene derecho a salicita' y recibir informaión que obre en poder de cualquier
órgmo de la d¡ninisb:ación &l estado, eü Ia foflna y condiciores q;e e$ablece la
ley.

- Transparenci¿ -A.ctiva [A): Obligación que tienen los cr.ganos de la
arhninistración del estado, & msttener a disposicion p€írarente del público a
tral.És de sus §tios electrónicos y actualizados rrensualmerÉe. los arúece&ntes que
se delinen en el atículo 7 de la levNo 20.285.

- Actos tdminist¡-¡rtivos: aqo"ffo, señalados en el a¡ticulo 3. de la ley N.19.880,
que establece las bases de los procedimiente admini$ratil.os que rigen los acúos de
los cganos de la a*¡rinistración del eshdo.

- InIor¡rnción pública: Toda documenhción e inlbrmacim que nnneje el
municipio.

- Información sensible: Curesponde a datos personales' t¡re se reñsen a las
ca¡aterl$icas fisrcas o morales cie ias ¡:ersuras o hechos o crcrmstancias de su vrda
prir.ala o intimidd. tales como los htíbifos persouales, el origen social, las
ideologías y opiniooes política-s, lm creencias c convicciones religiosas, los estados
de salud fisicos c psiquicos y la vida sexual.

Información r.e*¡.r'ada: Es aquella reslÉ{to de la cual no se prede da lib,re
acceso por ca¡¡sales conteuidm en el artículo 2l de la ley N. 2ü.285.

SoEcitud de Informeción: To& reqterimierao que efechre cualquier púrso{a al
firutxctpro, seavia decñnica o pcr esoito.

- Plso de dís háhiles: Plazo de dias establecido en el artículo 25 de la ley 19.gg0,
soble bases de lc procedimierÉos administ¡divos que rigen los ados tk la
arimrniskarión riei estark¡, ententiéndose por inhábiies los sábarios, dunm_qos y
festivos.

ARTICULO ?o: Parala ejecución de los procedimientos internos de Transparencia Activa
.y Acceso a [a lnl'ormacrón Püblica" se estólecsán ios srguientes roies:

c) E;ztcryado de Tr.a;parerrt¿: Su funcisl principal es a*¡inisfar y c*ordinar
tods los temas de Trarsparancia el el municipio. sryervigildo a encagadas de
Trarsparencia Acriv4 Soiicirurhs de Acceso a ia fuformación y Gestión
Docurnerúal, inforrrpndo periódicanerúe de su gestión al Alca.lde.



b) En:aryado d.e Traru1tarencti¡ Actilra: Adr¡misfa la labor de Trusparencia
Activa er el municipio. velando por el cumplimiento de todo el proceso en tiempo.
fornm-s y calidad de la información a putrlica. se haga de acuerdo al reglarnento
interno de Trarspaelcia

c) Ckn*:ralr-tr rle injr:rnncrcn: Es el Encargdo cle gerera ia iúbrmaió¡ necesur¿
para TA en la unidad respectiva {al menos ur generdor ¡nr unidad municipal que
genera información), Coordirur en su unidd que esE i¡for-mación se ent:egue eri
los üe.nsm estipuldos en el Reglamerúo Interno de Tra¡rsparencia-

d) Fett.tor cle la lr¿lcittat:tón: Revisar la irúbrr¡nción emanada de la Unidad a¡tes
de ser despachada al Encargado de TA" proorrdo que esh sea la que corresponde
y sea to& la necewia a púlicar. Erfregar inlirmación revisda a Eacnrgado de
TA.

e) k:bitcad.or d.e ¡r. itJuntuia.-]fi: Enca'gado de recibir to& la inlbmración que se
generó an las unidades municipales de pate del Ercargado de TA, y en
coordinación con é$e prülicaen laWeb mrmicipl.

J) Encargad.o rle Trans¡,*renaa Pxi,¡a (SA-l: Debe afr¡urnstrar todo el poceso de
Solicitudes de Información ingresadas al municipio, desde su ingreso hash la fimra
de la respresta por pa'te de la aúoridad y zu p*sterior despacho, & acrerdo a lo
solicitado por el reqrterÉe.

fl P.ecc¡-,¿'1¡ y Re,¡t-l¡sr de Soltc¿tz¿des de Injcru'iactán: Recibe la sohcitud y rensa si
es o no admisible su ingreso b_qjo la Iry de Transparencia y &spacha a la unidad
que &be prepa'ar la rrspuesta

h) rJfunerador de Respuesta: E-eargdo rle genera la respresta en la urudad
requerida (al menos un generador por unidad municipal qrc exista). Coordina en su
uni&d r{re esh reryuesh se enkegue en los tienpos estipulados en el Reglamento
Interno de Trmsprencia

t) Rertsor de Respursta: Rer¡sar la informrión requerida antes de ser despachada
al Enca¡pdo de SAL pmcurando que esta sea la que corresporde y que dé cuenta
de lo sclicitado en el reqrerimientc. Edregaresp*starevisada a Encarga& de SAI.

j) De.s¡ttr:hador de Fespuesta: Encargado de despachar la respuesta desde la Unidad
reqrcrid¿ con la Iirma de respons*ilidad respecüva, al Errca.gado/a de SAI.

k) Enccrgado de r-r..st¡,tn {h¡:ut.zw¡t,s}: Encarga& de todc el flujo documental del
Mumclpro. Encargaior a de manteÉr registo tle tocia ia <iocumentación exstente en
el municipio anivel de a'chivos. Registar I a traabilidad & la documentación.

l) Enlace: Es el canal de comunicacim ente la municipalidad y el CPL.T. lo que
perrrutrni a¿¡izar ei tluJo de uübrnrarrm entre las dos pa-tes.



ARTICLILO 80: flada vez que se desigre a un nue¡¿o encagado de los roles establecidos
en el a¡tículo anteriar o que se el-ectue un cambio, dicho nombramiento detreni ser medianle
un decreto alcaldicio.

TiTTTI,O [I
CA}ACITACIÓN DEL PERSON-4I-

ARTICILO 90: Para conocimiento de laley de Acceso a Infornación Pública" se deberá
realiza'rm plan de cryacitaciones a jelts de depatamentos, ñlnciona:tos, encargados de
pr'ocesos de Transpaencia el primer res del alo a realizar, por el Encagado de
Transparencia al Alcalde, s erobara media¡te decreto alcaldicio.

ARTICfTLO 1(P: Las cryacitaciones ser¡in de nmnera gereral para los li¡ncionarios o
cryacihciorrs alunzdas especíllcarerte para el personal qrc trabaja de fsma directa en
los procesos de Transparenc ia-

AItI ICLILU ll': LíLs capa.ita.iones inciulrárn temas tie coltingencra de la 1e1,, de

irsbuctivcs dictados por el Consejo pra la Transpaencia solo cua¡rdo se Aaten de
documentos extensos.

TITTTI]O T1.

INT'ORMES PERIÓDICOS AL Af-C,A,LDE YAUTORTDADES I§TERN-A§

ARTICLILO lP: Ccn el fin de verifica el cumplimiento de las obligaciones imprcstas
por la ley de Trarspaenci4 se remitirá u¡l inlirme al Alcal&. otas aúondades iütemas o
al jefe de ruüdad de control por parte del Encagado de T¡mryaencia o bien el Encrgado
de Transpaencia Activa

.{RTICLILO 13o: El inlirme se pr€senitra al comien.a de cada semest¡e (2 veces por
año), conierdrá infomración &l semestre anferio:, se detallani la gestiur en tema de
Transpare:rcia En el contenido del informe se contemplar-an; artoer,aluacione"- de
Transparencia Activa realizadas con la herramienta que enkega el CPLT, cumplimiedo de
piazo cicl personai emargaio rb entega- i¡t-s'mación y cie la pubiicación & inibrmrión
en TA, análisis de solicitudes de infc'mación y cumplimiento de estas.

ARTICTILO 1¿P: La forr¡a eÉ que se eltregara el i¡forme será medimte memorá¡dum
dnigido a.l Aicai<ie ¡' con tiistribución ai ¡etb de la Uni<id de Cort-oi lnrerno, & ser
necesario se presentara tarnbién mediante una exposición a las arúmidades ir*ernas.

ARTICLILd) l5o: El encagarlo de Traryarencia Aetiva de&erá real iza: cada mes o cada
dos meses como mirimo rma ar*oevaiuaclón sobre ei curnpiimienüo de ia'1,4. utiilzmio ia
herramienta que e[trega el CPLT y detrerá ir¡formar oporturarnente aI Enca-gado de
Transparenci a los resultados obtelidos.



TiTLII-0 Y
DESIGNACIÓN DEL ENL4CE

ARTrcuLo 160l Paa facirita la comuúicaciófi con er corxejo para ra tra¡rspaencia se
nombra'a rredia¡úe decreto arcardicio a r o ? ri¡ncionarios. esto será notúicado a cuse;opra la Trarsparancia mediante oficio para corncimiento de este.

ARTrcuLo 1?o: Los reqrisitos minimos que deberá t«rer quien se desigre conn er ace,sq¡ ei corocimiento de ia iey cie 'liasparacia y ái pr"r"nt" -r"gñ;. l;;
pmcedimierúos interms sobre Transparencia Actira y pasiva Debení asistii a mtividadesde capacitrcién dictados pu' el c?LT u otro a§anismo, to6 respecto " t"** i"
Transpuencia

ARTrctILo I8P: r,a fimción der e¡lace es ser el canal de conu¡ncación enfe Ia
Muuicipalidad 1' el c?Ll agilizan& er flu-io de infornnción enke ras dos pa-t"s. Dáeniremitir informaciótr en s. caso, respecto a reclanos, consuttas, instucciones.
recomendaciones, actividade-.- de capcitción, docr¡merüos .y- okos actos que sirvan como
compiemento.

-ARTIIaILO l9o: El cese de este cargo será cr.nndo no se esté
frmcio¡rs establecida en el a-ticulo arúe¡ior. Ltrp vez eesa.do el
reciia¡úe olicio ai cpl-t'.

cumpliendo con las
enlace, se informar¿r

TÍTTjI,o vI
SO-LTCI'I'UI}U§ DTL ACCITSO A LA IN }'ORI\TACIÓN

ARTrcuLo 2(P: Pra ls solicit¡des de Acceso a la informacicn se estálecerán cinco
elapa-s que permitiriín gestiona cor:'ectanente las repueshs a estas soliciludes. Estas
etapas son: Presenfacidn y Recepcitil tÍe ia Soiicit¡xi: A¡áiisis de ia xiici¡¡ril terilación
kÉerna de la Solicitud Procesamiento de la Información solicitada Respuesh y cierre de la
solicihd.

ÁRTIaÜl-Ú 2rú: Se estabiecerán tres canaies tie soiicitudes tie arceso a ia inforrnaciu¡ ei
presencial, el fomrulario elecFanico ¡, correo postal.

l. ú,¿! presenctal: La persora se dirigirá a la oficina de partes de la
lilunicipaii<iati e¡r dortie iiernra uu iormuirio con ios tiatos requeritios ¡xr ia Le¡-
de Tiarparencia Al solicitante se le entregara .n conprobánte *n .l "*l ."
especificaa el número de solicitud fecha de recepción y los plazos de respresta.

2- canci Fonru¡iarzo ilenróruco: En ei ponai municipai y de Transpa"encia existi¡á
un formulaio electrónico, el crnl deberá ser llenado por el sclicitare csl la
fuformación que ahí se pide pma que s' solicitud ,"..*".-poio*du y p.o""..d, po,
la rmidad de hansptrencia Tambier¡ el rsuario dispon&a del formul#o d"""argire
paa ser compietario y po<irá ser e¡rviario ai correo insiiaucisrai <b Trarspa-enciá



3. Cr:dl Cayreo Pcsal: En el porta.l de Transparencia de la Municipa.lidal, enstiá
un formr¡lario que se pueda descargar e irprimir, quien podní *n.i- po. 

"orr"opostal la solicitud de accesc a la informaci&¡. A parle del formula.io descargabte,
deber'¡in estar en el portal de tra¡sparencia todos los dajas del municipio páa el
envío de la solicitud

ARTICLIL0 2P: Fn la Etqra de Presedacion y rece¡xión de la solicitud el solicitante
ingresra la solici¡¡d por cualquiera de los lres canales establecidos, ahi deberá llenar
cúrectunede ei lbrmuiario con ia lnlbmración que e)oge ia Ley de ta¡.Warercia Si ia
irformmión está correctamente ingresada en el fornulario, la solicitud es registrada

ARTICUI0 23e: En la Etrya de anáisis y de Derivriór de la solicir¡d, el Rece¡for y
Revisor de soinrtudes rer.lsara dia¡lame nte ei srstema cle inEeso oe soiicituoei, airi
araltz-a si es o no admisitrle su ingreso bqio la Ley de Trarryarerria y derir.ara a la
unidad que debe preparar la respuesta" El plazo pua deriva' la solicitud es en la mis¡ra
fecha que fte recepcionada-

ARTrcuLo 24o: La Etapa de Proc+samierto de Ia Inlorr¡ración estará conpuesta por las
ta'eas de búsqueda de i¡forniación confeccion de la respuesfa y revisión de la resprcsta
Las dos prirreras tarem esErán a cago de Genera&r de respuesta y Revisor de Respuesta
El plazo paa el procesamiento de la infumación a eltfegar, sení de un ¡ni.<inn de diez
dias hábrles desde Ia recepcion de la solicitud, er el caso de que la hrsquetla de la
irformación y confección de la respuesh sea corrylej4 el Generador deberá solicihr un
affnento del plazo nc superior a cinco días hábiles á Encargado de Trarsparencia pasiva

ARTICIILO 25o: En la última Etapa de respuesta y cierre de la solicitu{ se envia-á Ia
respuesa al solicitante a h:avés del rredio y ftrmato especificado e¡r la solicitud, quedando
un registso de la intormación enbegda y del cumplimiento de lo,s plams establecidos por
laLey. Esta etapa eslará a cargo del Despachador & Respuest4 quien con la autorizrión
riei encargaria cie'lP. ten&É un piazo & tios clia- hábties ciesrF que se ie erfegue ia
respuesla por pa¡te del Rer.iscr.

-ARTICULC 260: F¡r ca^so que los funciona¡ics del municipio reciban correos c
tormularios e$mtos rel-erenfes a las soiiclfu&s & intormmión ampará¡dose en ia ie-r
20.28-5, debenín ser renritidos al correo institr¡cioral Eansparcnciai@municxhamo.cl o er
Oficina de Partes segtn corresponda

TiTfTLovtr
IMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA TRqNSF-{RENCIA ACTIVA

ARTICLLO 2?: Pa'a la implemerÉación y astualización de la Transparencia Activa, las
unidatks encargadas de genera- la inlbrmación (según Io eslablece el a¡timlo ? de la lev
20.2851,|a qre deberá ser putrlicada en el pofal de Transpartrcia Ilfunicipal son:

c i='ecret¡¡rn lufiiwct¡xJ: Publicaciqres en el diario oscial, decretos que afecten a
lerceros, ordenanzas municr¡nles, sumarios, resoh¡ciones, reglameltos, lla¡nados a



concltr§os pút¡ricos, ac.oi{-- der cü}ceJo: cwnta públicq partiopaciór audadana,
comadatos.

' f)epdrtdtr,nto -i:c¡al: subsidio y beneficios de p¡ogft[nas eritregados por o a tavés
del municipio.

t u.rudad de Arrqttt,r¿don€s: compras y orras adquisiciones eléctuaras füera del portar
de Chile Compra

. Dp-partn??E tü d.e Ad¡rurustractór¿ y Ftnattc;t: presrpuesto municipal 4robado,modificaciones presupuestarias, balances de e^recución presupuestarii ptártt* J*persorai de piaÉa, conkata, cótiigo tie tabalo y iror_._lori 
"bl; ;"remmermiones, dieta concejales, transferencias & fondos priblicos, estado

situación {inarrcier4 detalle pasivm, fuformes de ejecución prer,p,r*rt*iu. ' --"-
t Departanento ,ie funtac I patentes: Decretos de patentes comerciales, alcohol.

indmkral o protesioral. permlsos es?eciales y arnbulüles.o Dtretcton de *,Ira-r: 
-permisos & edificaión, rece¡ciones finales, compras y

adqüsiciones de la unidad_
¡ unida,L de contro! Jntet.-nt-: pote$adeq conpetencias, responsá idades. firncionesy abibuctones; ma-co nornativo, eSrucüra orgárnc¿ orgarugrama municrpal,

auditorias al ejercicio preupuestaio, ar¡ditorías- inüern*, -"rtla¡"* q* t*!*
participación, representación e intervención.

' D€p{{laftpnto qe salud: plani[as csr remuoeraciaes de persural & pranta-
cont¿ta y honorarios, decreto y con*-erúo de contatos de bie¡es inmrebles.t Lte¡tattdnento de Educa,:¿i,rt pradillas con remunerriones de personal tre planta,
contrata código de tsabqjo ¡- honora:ios.

ARTrcuLo 2ú9: El generador de inlbrmación de cada unidatr mumcipal desanta en el
artículo anterior deberá procesa la informaciur segúl la forne. dispuesta en la i¡xFucción
general N' ll tlel GPLT. en caso de ser rrecesario revisa-y l.erificar la i¡iirmación con eljefe de unidad EI generador de información tendrá como irazo los prircros e Jalá]1.,
del mes para en-iar la iniomación aI encagado de Tranryarercia Acti.rra_

ARTrcuLo 29o: una vez el. Encagado de Trarxparencia Activa haya recepcionado la
irformación y esfe correcto, &berá publicarlo en el portal de Tranqarenci; ;;;p;
dentro de ios prinreros 10 dias hábiies de cara n,es, esto es para iu ,,ro.,n*ion l *"..prúliqre pffm¿rnentemenre. En er caso de la información que s: publicacioil sea
periódicarnente, se realizara esta taea cuatdo haya sido recepcionada

ARllcul,O Jü-: La inrbrmación q* se pubrique permanentemente, es deci., ios primeros
diez días de cadames, será lo qrc se describe a coninuación:

o Pla¡fillas personal de planie conkáa,
conce.¡ ales.

código dajo. honora"ios y dieh de

. Conpras y adquisiciones el-ectuada fuera del portal de Chile Compra. Decfetos que fectel a terceros.
r Permisos de edilicrión y recepciones finales.o Patentes comerciales (comerciares, arcohol. induskial o proresional), permisos

especiales y anrürulantes.



. Nonxta de beneliciarios (Subsidios y okos).

ARTTCLILO 31+: La información que se publique permanerÉemente deberá ser e[begado
al Encrgado de TA para sup.blicación ar los prirre¡os 6 dic hribiles de cada mes.

ARTrcfrLo 32r: kr inlórmrcrón que se publique periódicancnte po&á ser en ros
siguierÉes plazos: triresFal, semestsa.l. mual o cuando sÉ genere. Esta información sa;í la
siguierÉe:

r Publicaciones en el tlia.io olicial (cuando se genere).
o Potestades. competencias, respansabilida&s. fincimes y fibuciones; Mrco

norrnativo; Estructr¡'a crgtínica. u'ganigranra municipat, crxnta pública (cuandc se
genere).

. Estsrrtura orgrínica (cuardo se gerrre).
o Tabla de remrmeraciones (anualmerte).
. Corpras er el mercado público (orando se genere).
r Trarsferencias de fondos públicos ianualmente ).o orderianas. s¡marios. resoluciones, reglancotos, llanadas a concr¡rsos pútrlicos,

comodalos. actas de corrcejo municipal (cuando se gercreJ_
. PLADEC{i y plan reguldor (cuardo se geuerei.
o Contatos de bienes in¡¡ruebles lcumdo se _eenere).. Cnia de [amites (cua:rdo se genere].
r tr{eca¡isms & participación ciuddana (cuado se genere).
. Preslpuesto municipai probado iatualmente).
: l.{odificacic¡ics prcsupucstarias (c*a::do sc gci*rc}.
. Balarce de e-iecuciur presuprcstaia {tsimeshalmente).o lnformes de ejecución presupuesta-ia (trimefalnrnte).
o Auditorias al qjercicio presupuestrio (ctando se genere).
o Eniida¡ies que iengan participaciór¡ representaión e inrervencisl (cuantkr se

genere).

ÁRTicLiLo 33t: i-a inionnmión que se pubiiqre irimesirainrenie o semesirainrenie.
deberáser enteeada por el generador de infornnción en los ¡rnimeros diez dia-" del n"irresre
o sem€stse siguiente al qrc correspmda la informacién. En el cmo de que la prúlicaciól
sea anrmlmente, el plazo de enkega de información será hasta el último dia del 

'primer 
mes

dei mo.

ARTrclrLC) 3¿f: Paa la publicación de la infonmcion, el Encagado de Trasparencia
enfegtra en caso de ser necesaio a cada generador de información unaplaatilla eo formato
excel r¡r dor¡dc cur4rieiil-a ia ilitu urirciór rcquerida



ARTrctILo 35o: La inlir¡mación qrc sea enviada d Errcargado & Trasparencia Activa a
fzr¡és de crrreo electónico, deberá ir cm copia a aI Jefe de uÍidad de control Interno,
pa-a qT se lleve un registo y conkol de la información y de la fecha en que está siendo
erúregada

ARTrcflr,o 360: En caso que el haya pasado los l0 días y el gelerdor de inlcrrnacién
de ¡ada rmidad no cumpla con la eo-Fega de información que L p,lrlica pe.,nanenae o
periódicmrente para la Transpa'encia Activq se le hará llega- un memor:indum detallando
la información faltante ccn Iirna del Alcalde para sl conocimiento.

TiTLILGYIT
GRATUIDAD Y COSTOS DIRECTOS DE REPRODLTCCIÓN

ARTrcuLo 37o: Ls cosos directc tle reproducción serín fijados prr el municipio, pa"a
cda do. e* la ordern¡za local sohe &ect¡os munieipales por concesiones, p"*rr-"á. o
servicios-

ARTICLM) 38o: La obligacion del municipio de enkeEar la infsmaión se srs*pen& en
tanto el intrresado no pagrre los costos y valores a los qrr se reliere el ¿rtícr¡lo prlcedente.
si el interesado solicita Ia i¡formrión y. posteriormente, no Fga los costoi y &mris
valores arÉtrizados por le1-. si retira la irtrormación solicitada denko & 30 días siguientes
después de háer sido Fresta a nr disposición, el *rnicipio podrá ejercer iciones
edrajudiciales yio judrciales cmrespondiartes en su conta

TiTUI,o Ix
'ILq]IT 'ACTÓN DiJ RT,CLA]VIUS Y AMPA.I(O¡J rI(IL§T,N'IADO§ i]I\¡ CUN'I'IIA

DELMUNICIPIO

ARTTCfII¡ -19o; El Enlace será el erca'gado & llevar el seguimiento de los casos
presenhdos ante ei consejo en conba tiei Municipio, sin perjuicro tie ia respursalriiiciari
que, en esta materi4 mantiene el Alcalde.

ARTICfTI;O ¿l0o: Lafunciones que le corresponde al enlace en esh materia son:

Recibir la documedacist sobre esos cffios que envie el Conse-¡o:
crordina'la preparación de los descargos y demás arúecedeftes que deba presenta-
el Municipio ante el Conse-io c que eiüe último le solicite. velan& pu- la
op ortuni.lad de su rcmisión;
ser actila corürapate del consejo en el "siste¡¡ra Anticrpado de Resolucisr de
conÍovssias" (s,{RL- }, que persigue obtener u¡e solución iltematila en casos que
parezcan de fiícil resolución ¡



. Velar por el cumplimieÍlo de la-s tlecisio¡xs del C:o¡sejo e lnlbrr¡¡ar cuando elloocurra mediarte comrmicrión enviada J cotreo electrmico
cumplirriento@amejokansparenciacl o a la oficina & parles del CPLT.

ARTrctILo {1': una vez q.* llegue d murf cipio tna solicihrl de amparo, ésta será
procesada po el Enca'gado de traasparerlcia quien analiza.a los rmtivos p- to. 

"uJ"= 
,"

presenb este arparo en contsa del municipio. También ejecutara la-s acciones y decisiones
que el CPLT solicite ¡- p{-epüara la respuesta & des;ca:go u observaciones q;; ;;;;
presenh.da ante ei Comejo.

ARTrcfILo 429: ros plazos oara cod-eccionar y enviar la resp*sta tle desca-go u
observ-¿ciones ai CPLT ser*n de ci¡lco días h¡íbiles &sde lafecha de notificación.

TITLI,O X
SANCIONE§

-qRTrctILo 43o: La no entrep cporturn de la i¡ibrmación en los plazos estableci&s en
este reglamentc por parte del generarbr de irnármación en Traryarencia Actil-a y
genera&r y despacha&r de resF¡eshs a las solicih¡des de inicrmrción- iomo ta¡nbié¡ todá
fi.rnciorerio que cumpla algún rol {articr¡i* 6 de este reglanento), podrá ser objeto de
sanción en prircra instarrcia se enviara un memorándum 

"o., "l á"ü1" y con fiinm del
S"dt. si_no ha¡r reryuesta y si ccrresponde, anotarones de demerito en su ho-ia de üda y
dependiendo de la gral'edad, se tomarar rnedi&s disciplinarias la q,e áeberán ser
acredihdas media¡rie investigación sumaria o sumaio admini.-tsativo. El no cumplimiento
de la Transpareeia Actirz y Pasiva ta¡rñién afectara a los be¡eficios que Jntiere el
nrmorándum de lrrenrrvos para ios lunciona'ios que tsabalan en procesos de
Transparencia

'r'i'r'url] xr
GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHTVOS

-{RTrcLILo 44o: La Municipalidacl incorporra Mecanismos de Gestión Documental cada
vez qr¡e se prffese inlormación de ia qrc se co¡sr<iere reievde. asi taciiita- ei
crxnplimiento de los debe¡es de la Transpa:enc.ia Activay pasiva

'ARTrc[ILo 45o: se edenderá como Mecanismos de Gestión Docrrnenhl a la
riigitaiüacror tie <iocumentos y ia admini$aciül tie estos.

ARTICfiLo 46: cada departamer¡to de la 1vfunicipalidad será respmsable & digitalizar
la infqmación que ahi se procese, de la forma que elros estinrn pertinent* y á"u*á
aimacena ios archivos tiisraies en ios medios que ei municipio tiisponga.



ARTICTILO {?o: Llada rmidad será reryons#le de la digitalización y resguado tk la
irformacióq tener ccpia de los archivos digihles. La persom responsable dJ Irformitica
tan'oieo te¡xirá ia responsáiiida.i de reaiizar respai<ios .rl ios medios que se tiispongan en
el municipio.

AI\-üIESE.CünüLr§IQ-rr-rESE.aUMPLA§EyÁRCEr-\rESE.
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